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CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez, para informar que el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga 
solicita embargo de remanente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 19 de julio de 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Ref. 2021-00181 00 

 
 

Bucaramanga, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al oficio No 1059 del 15 de julio de 2022, proveniente del Juzgado Décimo 
Civil del Circuito de Bucaramanga, mediante el cual solicita el embargo del remanente 
dentro del proceso de la referencia, se hace necesario informar que no es posible dar 
cumplimiento al embargo, esto, por haber terminado el proceso conforme al auto del 15 
de diciembre de 20211. 
 
Líbrese el oficio respectivo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 055 del 05 de agosto de 2022 

                                                           
1 Ver PDF 10 del Cuaderno Principal. 
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